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La tercera edición típica de la Institución General del Misal Romano (= IGMR) (2002) enfatiza varios puntos que ya venían en las dos primeras  ediciones (1970 y 1975.  Añade, también, puntos nuevos. 

El 18 de marzo de 2002, el cardenal Jorge Medina Estévez, prefecto de la Congregación para el Culto Divino y Disciplina de los Sacramentos, presentó al Santo Padre Juan Pablo II la tercera edición típica del «Misal Romano» en latín, fruto de un trabajo de diez años realizado por dicha congregación.

Un volumen decisivo para la Iglesia, pues la liturgia y en particular la Eucaristía es el punto más elevado de la relación entre los creyentes y Dios. El Misal Romano renovado toca el corazón del culto cristiano. Su objetivo consiste en permitir un contacto más profundo con el misterio de la presencia de Cristo en la Iglesia y ser un instrumento más adecuado de catequesis y evangelización. De aquí que se esperan nuevos frutos en el camino marcado por la renovación conciliar.

Necesidad de una nueva edición del Misal Romano

La ocasión por la cual se publica una nueva edición del Misal ha sido suscitada por un motivo muy práctico: la edición anterior ya se había agotado. Se ha aprovechado la oportunidad para introducir algunos cambios necesarios después de treinta años, en particular, era la ocasión para prevenir y regular las legítimos reclamos de adaptación e inculturación del Misal. Además, en este período, se han publicado documentos del magisterio que afectan a la liturgia, así como nuevas ediciones típicas de libros litúrgicos. Además, las nuevas canonizaciones han añadido nuevos santos al calendario de la Iglesia universal. El Misal tenía que tener en cuenta todo esto.

Se trata de una nueva edición típica del Misal Romano de Pablo VI

Ante todo, hay que dejar sentado que se ha querido, expresamente mantener el texto de la edición anterior del Misal de Pablo VI, sobre todo en lo que se refiere a los aspectos doctrinales de la IGMR. Una rápida comparación entre el texto de la 1975 (segunda edición) y la del 2002 muestra claramente la verdad de esta afirmación. De ahí se sigue que no hay que hablar de una “nueva”  y menos de un “nuevo” Ordo Missae, o de un “nuevo” Misal Romano. Esta es, evidentemente, una decisión tomada después de mucha reflexión y teniendo muy en cuenta el conjunto de la Iglesia de rito romano. 
Sentido de la IGMR

La parte sustancial del Misal Romano está constituido por los formularios eucológicos, es decir, de las oraciones, aunque la correcta celebración, el ars celebrandi, tiene necesidad de normas e indicaciones que regulen y ayuden tanto al presidente como a la asamblea misma a actuar ordenadamente y participar fructuosamente, de acuerdo al rol específico que corresponde a cada uno (SC 28), en la celebración de los misterios de la salvación. Todo esto está contenido en aquella parte del Misal llamada Institutio Generalis, que no es una simple colección de rúbricas, sino un auténtico directorio sobre la celebración eucarística, con indicaciones de carácter teológico, litúrgico, pastoral y espiritual. Su finalidad es asegurar un digno desarrollo celebrativo y también una razonable uniformidad entre las celebraciones, sin excluir las legítimas variaciones y adaptaciones que la normativa misma autoriza en vistas a la participación activa y del bien espiritual de los fieles

La IGMR es un texto que reúne no sólo las normas rubricales, sino sobre todo los principios teológicos que subyacen en la celebración y la divina liturgia. Es decir, no es una simple recolección de normas rubricales y ceremoniales, como hacía el Ritus servandus in celebratione missae del Misal de Pío V, sino que pretende ser una guía que ayude a los actores de la celebración a captar su sentido y valor aún bajo el perfil doctrinal, espiritual y pastoral. En otras palabras, la IGMR está compuesta de un “código teológico” y de un “código rubrical” con referencias teológicas de carácter pastoral que se refiere directamente al modo de celebrar. La IGMR es un documento que ofrece el significado de cada secuencia ritual y de los particulares elementos celebrativos que componen el rito de la misa, proponiendo al mismo tiempo útiles orientaciones para el uso y la modalidad de realización. Una normativa siempre animada de valor teológico, litúrgico, ritual, espiritual y pastoral, que contribuye a dar a la celebración del misterio eucarístico aquella eficacia que garantiza la conciente, activa y fructuosa participación del pueblo de Dios. En una palabra, la IGMR es la verdadera clave de interpretación del Misal; repropone en síntesis el sentido teológico-pastoral del Misal Romano, la mejor síntesis de los contenidos madurados al interior de la Iglesia católica latina de Rito romano en el momento histórico en el cual se procede a la promulgación o a las sucesivas ediciones.
Estructura de la IGMR

El documento presenta una nueva numeración marginal, que comprende también el Proemio (15 números), que entra así a formar parte integrante del texto. La actual IGMR redistribuye su contenido en 399 párrafos, incluyendo los 15 números del Proemio, respecto a los 341 de la edición precedente. Además la sucesión de notas a pie de página llega 165, respecto a las 98 de la editio typica de 1970 y a las 95 de la editio typica altera de 1975.

Globalmente considerada la estructura de la Institutio, en general, se mantiene igual, con divisiones en capítulos, que conservan los títulos originales con las subdivisiones de los capítulos, aunque hay divergencias en los subtítulos, que están aumentados, para evidenciar mejor los elementos de una sección. 

En algunos capítulos se ha reagrupado los elementos existentes de mejor manera gracias a nuevos subtítulos. Por ejemplo, en el capítulo II: Estructura de la misa, sus elementos y partes, en el apartado 3. Las distintas partes de la misa, al hablar de la Liturgia eucarística, la edición anterior ponía los siguientes subtítulos: Preparación de los dones, Plegaria eucarística, Rito de la Comunión. Dentro de este último, se ponían todos los diversos elementos que lo constituyen uno tras otro, sin más distinción, siguiendo simplemente las letras del alfabeto: a) Padrenuestro, b) Rito de la paz; c) la acción de fraccionar; d) la inmixtión; e) el Cordero de Dios; f) preparación privada del sacerdote; g) presentación de la hostia; h) comulgar con hostias consagradas en la misma misas; i) cantar mientras se comulga; j) si se permite el tiempo, después de comulgar: orar en silencio; k) oración después de comunión. 

En la nueva IGMR, todos estos elementos han quedado agrupados, como debe ser, conforme a las unidades que lo integran, de la siguiente manera: Oración del Señor; Rito de la paz; Fracción del pan; Comunión.

Además de los ocho capítulos de las dos ediciones anteriores, se ha desarrollado un  noveno capítulo (14 números) con material nuevo sobre “Adaptaciones que competen a los Obispos y a las Conferencias de los Obispos” a la luz de la Cuarta Instrucción sobre la Implementación de la Constitución de la Sagrada Liturgia (29 de marzo de 1994) sobre la liturgia romana y la inculturación.

Abundantes y frecuentes son los cambios, las inserciones, las modificaciones y desplazamientos efectuadas en la nueva edición de la IGMR, que afectan a más de la mitad de los 385 números del texto, excluyendo el capítulo IX, resultando así bastante reducido el número de los artículos que permanecen inalterados. De aquí que no siempre es fácil hacer un paralelismo exacto entre la antigua y la nueva redacción.

Lo que más llama la atención es la abundancia y frecuencia de cambios e inserciones de palabras o de frases. La lectura paralela de los dos textos pone claramente en relieve la naturaleza de las numerosas variantes, a veces significativas, otras, en vez, puramente formales.
EL SILENCIO

Con respecto al silencio IGMR 45 dice:

45. También como parte de la celebración ha de guardarse en su tiempo silencio sagrado. La naturaleza de este silen​cio depende del momento en que se observa durante la Misa. Así en el acto penitencial y después de una invitación a orar, los presentes se concentran en sí mismos: al terminarse a lectura o la homilía, reflexionan brevemente sobre lo que han oído: después de la Comunión alaban a Dios en su cora​zón y oran.

Ya antes de la celebración misma, es muy laudable que se guarde silencio en la iglesia, en la sacristía, en el “secreta​rium” y en los lugares cercanos, a fin de que todos puedan disponerse para celebrar devota y debidamente los ritos sagrados.

Comentario

La importancia del silencio ha quedado notablemente destacada a lo largo de la celebración en la nueva edición de! Misal Romano.

Se recomienda observar breves momentos de silencio para ayudar a que podamos escuchar con profundidad la Palabra, para personalizar la oración o para prolongar en con​centración el espacio culminante de la Comunión. Estos mo​mentos de silencio dan a la celebración un ritmo sereno que permite a todos ir sintonizando con lo que celebran, oyen y dicen.

Los silencios que aquí recuerda (y que luego va completando cuando trata de cada uno de ellos con sus respectivas moti​vaciones son el acto penitencial, la oración colecta (tras la .invitación a orar), después de las lecturas y de la homilía, y después de a Comunión. 
Este n. 45 de la actual IGMR retoma el n. 23 de la anterior edición (1975), recordando el sentido y los momentos de aplicación. Realmente es deseable que el silencio entre, verdaderamente, a formar parte viva de la  celebración, como un tiempo propio, y no solo como un momento de transición, vacío de significado y de atención. La nueva redacción tiene un agregado con respecto a la redacción anterior, y se refiere al silencio previo a la celebración, como un preludio a los momentos de silencio «sacro». El texto dice:

Ya antes de la celebración es de alabar que se guarde silencio en la iglesia, en la sacristía y lugares adyacentes, para que todos puedan prepararse a la celebración devota y religiosamente (n. 45).

Se ha añadido en este número 45 un detalle significativo: que se guarde silencio en la iglesia, la sacristía, en el “secretarium” y en los lugares más cercanos. “a fin de que todos puedan disponerse para celebrar devota y debidamente las acciones sagradas”.

Quizá pueda costar un poco de trabajo promover este silencio, pero vale la pena poner en práctica esta nueva recomendación, sobre todo para las concelebraciones. 

56. La liturgia de la Palabra debe ser celebrada de tal mane​ra que favorezca la meditación, por eso se debe evitar absolutamente toda forma de apresuramiento que impida el recogimiento. En ella son convenientes también unos breves espacios de silencio, acomodados a la asamblea reunida, en los cuales, con la ayuda del Espíritu Santo, se perciba con el corazón la Palabra de Dios y se prepare la respuesta por la oración. Estos momentos de silencio se pue​den observar oportunamente, por ejemplo, antes de que se inicie la misma Liturgia de la Palabra, después de la primera y la segunda lectura, y terminada la homilía.

Este número sobre el silencio en la Liturgia de la Palabra es totalmente nuevo de la tercera edición del Misal. Se aña​de a lo que ya había dicho el n. 45 sobre el silencio en la celebración generar. Aquí se pide que esta primera parte de la celebración se haga “de manera que favorezca la medi​tación” evitando “toda forma de apresuramiento que impida el recogimiento”.

La motivación del silencio es para que “con la ayuda del Espí​ritu Santo, se perciba con el corazón la Palabra de Dios y se prepare la respuesta por medio dala oración”.
Los momentos en que aquí se recomienda este silencio son: antes de empezar la primera lectura, después de cada lectura y de la homilía. En números sucesivos se recordará de nuevo esta pedagogía del silencio, por ejemplo cuando, después da la primera lectura dice que “se puede guardar un breve mo​mento de silencio para que todos mediten lo que escucha​ron” (IGMR 128).
GESTOS Y POSTURAS CORPORALES
42. Los gestos y posturas corporales tanto del sacerdote, del diácono y de los ministros, como del pueblo, deben contribuir a que toda la celebración se caracterice por el de​coro y la noble sencillez, se perciba el significado verdadero y pleno de sus partes y se fomente la participación de to​dos. Para conseguirlo será necesario atenerse a las normas definidas por esta Institución general y la praxis tradicio​nal del Rito Romano, es decir, a las normas que contribuyen al bien espiritual común del pueblo de Dios más que a las tendencias o gustos personales o al arbitrio.

La postura corporal común, que han de observar todos los que toman parte en la celebración, es un signo de unidad de los miembros de la comunidad cristiana congregada para la sagrada Liturgia, ya que expresa y fomenta al mismo tiempo la intención y los sentimientos de los participantes.

43. Los fieles estén de pie desde el principio del Canto de entrada, mientras el sacerdote se acerca al altar, hasta el final de la colecta; al canto del Aleluya que precede al Evan​gelio; durante la proclamación del mismo Evangelio; durante la profesión de fe y la oración universal; y desde la invita​ción Oren hermanos que precede a la oración sobre las ofren​das hasta el fin de la Misa, excepto en los momentos que a continuación se enumeran.

En cambio, estarán sentados durante las lecturas y el salmo responsorial que preceden al Evangelio; durante la homi​lía, y mientras se hace la preparación de los dones en el ofertorio; también, según la oportunidad, a lo largo del sa​grado silencio que se observa después de la Comunión.

Estarán de rodillas durante la consagración, a no ser que lo impidan la enfermedad, la estrechez del lugar o el gran número de los presentes u otras causas razonables. Los que no pueden arrodillarse para la consagración deben hacer una inclinación profunda mientras el sacerdote hace la ge​nuflexión después de la consagración.

Con todo, pertenece a la Conferencia Episcopal, conforme a la norma del derecho, adaptar los gestos y posturas cor​porales descritos en el Ordinario de la Misa, según la índole y las razonables tradiciones de cada pueblo. Pero siempre se habrá de procurar que haya una correspondencia adecuada con el sentido e índole de cada parte de la celebra​ción. Donde existe la costumbre de que el pueblo perma​nezca arrodillado desde el fin de la aclamación del Santo hasta el final de la Plegaria eucarística, y antes de la Comu​nión, cuando el sacerdote dice: Este es el Cordero de Dios, es loable que dicha costumbre se mantenga.

Para conseguir la uniformidad en posturas corporales de una misma celebración, obedezcan los fieles a las moniciones que el diácono o el ministro laico o el sacerdote haga du​rante la celebración, según lo establecido en el Misal.

44. Entre los gestos hay que enumerar también acciones y procesiones tales como: cuando el sacerdote con el diácono y los ministros se acercan al altar; el diácono, antes de la proclamación del Evangelio, lleva consigo al ambón el Evan​geliario o Libro de los Evangelios; los fieles llevan al altar los dones, y se acercan a la Comunión. Conviene que estas acciones y procesiones se realicen en forma decorosa, mientras se cantan los textos correspondientes según las normas establecidas en cada caso.

Comentario (nn. 42-44)

Los números 42-44 motivan y regulan los gestos y postu​ras corporales durante la celebración de la Eucaristía, cuya finalidad es ayudar a celebrar mejor el misterio.

— Sobre todo en el n. 42, cuyo primer párrafo es nuevo en esta tercera edición típica (cfr n. 20 de la segunda edición), se señalan los criterios básicos para estas posturas:

a) la belleza, el "decoro" y la noble sencillez de la celebra​ción;

b) que ayuden a entender mejor el sentido de cada parte de la misma;

c) que la postura favorezca la participación plena en lo que celebramos

d) que tenga en cuenta la tradición secular de la Iglesia, que se refleja hoy en las normas actuales de este Misal; pero es difícil saber cuál es en cada caso la validez de la "praxis tradicional" ("tradita praxis") de que se habla aquí, porque ha ido variando a lo largo de la historia, según la sensibili​dad del pueblo y la mejor o peor comprensión de la Euca​ristía; aquí todo se refiere a la tradición de la liturgia romana, no de las orientales;

e) porque la celebración es algo eclesial, no sólo algo de gusto personal del que preside o del equipo litúrgico;

f) la uniformidad de estos gestos y posturas, es signo y a la vez factor ("expresa y fomenta") de la unidad de los pre​sentes, que brota de la "intención y los sentimientos" de los participantes ("mentem et sensus animi participantium").

g) para conseguir esta uniformidad, se remite a las moni​ciones que se den en cada comunidad (n. 43). Esta norma ya estaba antes; ahora se matiza que esta monición se dé "según lo establecido en el Misal", o también obedecer a lo que haya determinado la Conferencia Episcopal propia, por ejemplo si ha decidido que el evangelio se escuche senta​dos (como en el Zaire), o que después del Sanctus se que​den de rodillas hasta después del Amén (como en USA), o que durante toda la Plegaria permanezcan de pie (como han decidido varios Episcopados, entre ellos el de Uruguay);

h) es importante que estas posturas han de determinarse de acuerdo con la índole y la finalidad de cada momento de la celebración: o sea, se elegirá la postura que sea más cohe​rente con la actitud de escucha, o de respeto, o de celebra​ción, o de marcha (n. 43).
—Respecto a las posturas concretas durante la Misa (n. 43):

a) en cuanto a la postura de pie, que es muy propia de la oración, sobre todo sacerdotal, hay una novedad clarifica​dora: que no sólo se escucha de pie la oración sobre las ofrendas (¡cuando el presidente reza en nombre de la comu​nidad, todos lo apoyan en la misma postura que tiene él: de pie!), sino que se han de poner de pie ya para respon​der a la invitación "Oren hermanos"; hay que completar lo que dice el n. 43 con el n. 146: cuando el sacerdote dice "oren, hermanos", la comunidad se levanta y contesta ya de pie;

b) en cuanto a la postura de sentados no hay novedad: es la más adecuada para los momentos que se señalan, porque es la postura de los discípulos que escuchan al maestro;

c) se repite la norma de que durante la consagración la comu​nidad está, en principio, de rodillas: es la postura que me​jor expresa la adoración; aquí se mantienen los motivos que ya antes se daban para quedarse de pie en este momento (la estrechez del lugar, el gran número de asistentes y "otras causas razonables") y se añade otro: la salud ("valetudinis causa"); pero se manda ahora (2002) que, en el caso de que no se arrodillen, hagan todos una "inclinación pro​funda", conscientes de que está sucediendo el misterio de la transubstanciación del pan y del vino.
— En cuanto a las competencias de las Conferencias Epis​copales, en las ediciones anteriores se decía que podían adaptar estas posturas según la índole de su pueblo; aquí se añade que tengan también en cuenta las tradiciones ra​zonables.

En la edición del 2002 se añade que "donde existe la cos​tumbre" de que los fieles estén de rodillas desde el Sanctus hasta el final de la Plegaria Eucarística, o se arrodillen cuando el sacerdote invita a la Comunión, "es loable que dicha costumbre se mantenga" ("laudabiliter retinetur"); en algunos lugares se acostumbra también permanecer de rodillas después de la Consagración hasta que termina la doxología final de la Plegaria Eucarística, con gran fruto para los fieles; quizá valga la pena reanudar esta costumbre ahí donde se haya perdido; también habrá que respetar la sen​sibilidad espiritual de los fieles que prefieren permanecer de rodillas después de la Consagración y no obligarlos a ponerse de pie.

—Se incluyen aquí (n. 44) también los movimientos o proce​siones que se dan en la celebración de la Eucaristía: la de entrada, la del evangelio, la del ofertorio, la de la Comunión. Se pide que estas procesiones, que la presente edición pa​rece valorar más que la anterior, "se realicen en forma de​corosa", acompañadas de los cantos correspondientes. Se podría haber motivado más la finalidad y el sentido simbó​lico de estas procesiones en el interior de la Eucaristía como propias de una comunidad itinerante y en marcha.

En los números 273-275 se habla de otros gestos y postu​ras dentro de la celebración: el beso, la genuflexión y las varias clases de inclinación, de cabeza o de cuerpo.

GENUFLEXIONES E INCLINACIONES
274. La genuflexión, que se efectúa doblando la rodilla derecha hasta el suelo, significa la adoración. Por tanto está reservada al Santísimo Sacramento y a la santa Cruz, a partir de la adoración solemne en la Acción litúrgica del Viernes Santo hasta el inicio de la Vigilia pascual.

En la Misa el sacerdote celebrante hace tres genuflexio​nes: después de la ostensión de la Hostia, después de la ostensión del cáliz, y antes de la Comunión. Las peculia​ridades que se deben observar en la Misa concelebrada se encuentran señaladas en su lugar correspondiente (cf nn. 210-251).

Pero si el sagrario con el Santísimo Sacramento está en el presbiterio, el sacerdote, el diácono y los demás ministros hacen genuflexión cuando llegan al altar y cuando se reti​ran de él, pero no durante la celebración de la Misa.

Por el contrario hacen la genuflexión todos los que pasan ante el Santísimo Sacramento, a menos que avancen pro​cesionalmente.

Los ministros que llevan la cruz procesional o los cirios, en lugar de la genuflexión, hacen inclinación con la cabeza.

275. Por medio de la inclinación se expresa la reverencia y el honor que se tributa a las personas mismas o a sus sig​nos. Hay dos clases de inclinación: con la cabeza y con el cuerpo.

a) La inclinación de la cabeza se hace cuando se nombran juntas las tres Divinas Personas y al pronunciar el nombre de Jesús, de la Santísima Virgen María y del santo en cuyo honor se celebra la Misa.

b) La inclinación del cuerpo, o inclinación profunda, se hace: al altar; a las oraciones: Purifica Señor mi corazón y Acepta, Señor, nuestro corazón contrito; en el Credo, a las palabras: y por obra del Espíritu Santo, o que fue concebido; en el Canon Romano, al decir la oración: Te pedimos humildemen​te. La misma inclinación la hace el diácono cuando pide la bendición antes de proclamar el Evangelio. El sacerdote se inclina además un poco cuando, durante la consagración, pronuncia las palabras del Señor.

Comentario (nn. 274-275)
Los números 273-287 presentan "Algunas normas genera​les para cualquier forma de Misa".

En el n. 273 se habla brevemente de la veneración al altar y al Evangeliario por medio del beso. Enseguida, en los nn. 274 y 275 se toca lo relativo a las genuflexiones e inclina​ciones.
La genuflexión es un típico gesto del rito latino; en otras li​turgias, sobre todo orientales y de varias familias religiosas, se hace más bien una inclinación profunda del cuerpo. Se dice aquí cómo se hace, con la rodilla derecha, a quién está reservada y en qué momentos de la Misa la hace el sacer​dote, dependiendo de si en el espacio del presbiterio está o no el sagrario. Es nuevo lo que se dice que la genuflexión al sagrario se hace al principio y al final, "pero no durante la celebración de la Misa": En la segunda edición típica de la Institutio (1975) se decía que había que hacerla cada vez que los ministros pasaban delante del sagrario.

O sea, y para ser concretos: ¿hacen genuflexión los lectores al ir y volver del ambón? Está claro que no. ¿Y si para proclamar el evan​gelio hay que pasar por delante del sagrario? No. ¿Se hace genu​flexión cuando se retira el pan consagrado para reservarlo, des​pués de la comunión? Pues no. ¿Se hace genuflexión al cerrar el sagrario, si hemos tenido necesi​dad de abrirlo para la comunión? Pues tampoco. Y, ¿por qué? Porque así lo determina el libro litúrgico competente, expresión ritual del contenido teológico y espiritual de la oración de ha Igle​sia. ¡Para que después digan que la liturgia es complicada!

La inclinación quiere expresar "la reverencia y el honor que se tributa a las personas o a sus signos". Se indica cuán​do se hace la inclinación de cabeza y cuándo la inclinación profunda de cuerpo, como en el "Purifica mi corazón" ("Munda cor meum"), n. 132, y en la oración "Acepta, Señor, nuestro corazón contrito" ("In spiritu humilitatis"), n. 143.

Además de hacer lo mejor posible y estéticamente tanto las genuflexiones como las inclinaciones, lo más importante es hacerlas de tal manera que expresen con verdad la viven​cia de fe que conllevan y que ayuden a que ésta tenga lu​gar en el corazón mismo de la persona que las hace.

IMPORTANCIA DEL CANTO
39. Exhorta el Apóstol a los fieles que se reúnen esperando la venida de su Señor que canten todos juntos con salmos, himnos y cánticos espirituales (cfr. Col. 3, 16). El canto es una señal del gozo del corazón (cfr. Hech 2,46). De ahí que San Agustín diga con razón: "Cantar es propio de quien ama"; y viene de tiempos muy antiguos el famoso proverbio: "Quien bien canta, ora dos veces".

40. Téngase, por consiguiente, en gran estima el uso del canto en la celebración de la Misa, siempre teniendo en cuenta el carácter de cada pueblo y las posibilidades de cada asamblea litúrgica: Aunque no es siempre necesario usar el canto, por ejemplo en las Misas feriales, para todos los textos que de suyo se destinan a ser cantados, se debe procurar que de ningún modo falte el canto de los ministros y del pueblo en las celebraciones que se llevan a cabo los do​mingos y fiestas de precepto.

Al hacer la selección de los que de hecho se va a cantar, se dará la preferencia a las partes que tienen mayor impor​tancia, sobre todo a aquéllas que deben cantar el sacerdote, el diácono o el lector, con respuesta del pueblo; o el sacer​dote y el pueblo al mismo tiempo.

41. El canto gregoriano en igualdad de circunstancias, obtenga el lugar principal en cuanto propio de la Liturgia romana. Otros géneros de la música sagrada, sobre todo la polifonía, de ningún modo se excluyen, con tal que respon​dan al espíritu de la acción litúrgica y favorezcan la partici​pación de todos los fieles.

Y ya que es cada día más frecuente el encuentro de fieles de diversas nacionalidades, conviene que esos mismos fie​les sepan cantar todos a una en latín algunas de las partes del Ordinario de la Misa, sobre todo el símbolo de la fe y la Oración dominical en sus melodías más fáciles.

Comentario (nn. 39-41)

Se dedican estos números a motivar la importancia del canto en la celebración eucarística, siguiendo sobre todo lo que dice la Instrucción de 1967 "Musicam sacram". 

Se ha de tener "en gran estima el uso del canto en la celebra​ción de la Misa". La motivación bíblica se hace a partir de una cita de Pablo y otra de los Hechos, que el Misal interpreta como que "el canto es una señal del gozo del corazón", aunque el texto bíblico no hablaba del canto. También se aduce una cita patrística, de San Agustín, y otra de la sabiduría popular. Podría haber citado otros pasajes bíblicos y patrísticos para "justificar" el canto y la música en nuestras celebraciones. Pero es evidente que aquí no se quería ofrecer un tratado completo del tema.

Se dan unas consignas pastorales para el canto en la cele​bración: a) su adaptación "al carácter de cada pueblo" y a las "posibilidades de cada asamblea litúrgica"; b) la distin​ción entre las celebraciones dominicales, en las que tiene que estar más presente el canto (se subraya el carácter festi​vo de la Misa dominical, por medio del canto), y las feriales, en las que no es necesario cantar todo lo cantable; c) esta​bleciendo una jerarquía en la importancia de los cantos, se enumera ante todo el que realizan los ministros y el pueblo; aquí no se habla todavía del coro; d) una novedad de la edición del 2002 es el párrafo primero del n. 41, donde se dice que en igualdad de circunstancias se ha de dar preferencia al canto gregoriano, como propio de la liturgia romana; los demás géneros de canto, como la polifonía (no se nom​bran otros), también tienen cabida en la celebración, "con tal que respondan al espíritu de la acción litúrgica y favorez​can la participación de todos los fieles"; e) finalmente, se invita a que no se pierda del todo el latín en los cantos (sobre todo en el Credo y el Padrenuestro), "ya que es cada día más frecuente el encuentro de fieles de diversas naciona​lidades".

Se podrían haber descrito más detenidamente la motivación teológica y espiritual del canto (su carácter festivo, comu​nitario, expresivo de los sentimientos, ofrenda de homenaje a Dios...), así como otros criterios para su selección (la ade​cuación al momento celebrativo, la dignidad musical, la cali​dad del texto...).

El Santo Padre Benedicto XVI, en la exhortación apostóli​ca postsinodal Sacramentum caritatis, al hablar del canto litúrgico dice lo siguiente: En el ars celebrandi desempeña un papel importante el canto litúrgico. Con razón afirma san Agustín en un famoso sermón: "El hombre nuevo conoce el cántico nuevo. El cantar es expresión de alegría y, si lo consi​deramos atentamente, expresión de amor". El Pueblo de Dios reunido para la celebración canta las alabanzas de Dios. La Iglesia, en su historia bimilenaria, ha com​puesto y sigue componiendo música y cantos que son un patrimonio de fe y de amor que no se ha de perder. Ciertamente, no podemos decir que en la liturgia sirva cualquier canto. A este respecto, se ha de evitar la fácil improvisación o la introducción de géneros musicales no respetuosos del sentido de la liturgia. Como elemento litúrgico, el canto debe estar en consonancia con la identidad propia de la celebración. Por consiguiente, todo -el texto, la melodía, la ejecución- ha de corres​ponder al sentido del misterio celebrado, a las partes del rito y a los tiempos litúrgicos. Finalmente, si bien se han de tener en cuenta las diversas tendencias y tradiciones muy loables, deseo, como han pedido los Padres sino​dales, que se valore adecuadamente el canto gregoriano como canto propio de la liturgia romana.

LA COMUNIÓN BAJO LAS DOS ESPECIES

281. La sagrada Comunión tiene una expresión más plena por razón del signo cuando se hace bajo las dos especies. Ya que en esa forma es donde más perfectamente se mani​fiesta el signo del banquete eucarístico, y se expresa más clara​mente la voluntad divina con que se ratifica en la Sangre del Señor la Alianza nueva y eterna, y se ve mejor la relación entre el banquete eucarístico y el banquete escatológico en el reino del Padre.

282. Procuren los sagrados pastores recordar a los fieles que participan en el rito o intervienen en él, y del modo que más adecuado resulte, la doctrina católica sobre esta forma de la sagrada Comunión, según el Concilio Ecuménico Tridentino. Adviertan, en primer lugar, a los fieles que la fe católica enseña que, aun bajo una sola de las dos especies, cual​quiera que sea, está Cristo entero, y que se recibe un verdadero Sacramento, y que, por consiguiente, por lo que toca a los frutos de la Comunión, no se priva de ninguna de las gracias necesarias a la salvación al que sólo recibe una sola especie.

Enseñen, además, que la Iglesia tiene poder, en lo que toca a la administración de los Sacramentos, de determi​nar o cambiar, dejando siempre intacta su sustancia, lo que ración y en la utilidad de quien los recibe, según la varie​dad de circunstancias, tiempos y lugares. Y adviértanles al mismo tiempo que se interesen en participar con el mayor empeño en el sagrado rito, en la forma en que más plena​mente brilla el signo del banquete eucarístico.

283. La Comunión bajo las dos especies, además de los casos contemplados en los rituales, se permite:

1) a los sacerdotes que no pueden celebrar o concelebrar la Misa;

2) al diácono y a los demás que desempeñan algún oficio en la Misa;

3) a los miembros de las comunidades en la Misa conven​tual o en la llamada «de comunidad», a los alumnos de los seminarios, a todos que hacen ejercicios espirituales o parti​cipan en alguna reunión espiritual o pastoral.

El Obispo diocesano puede establecer las normas acerca de la Comunión bajo las dos especies para su diócesis, que deberán observarse incluso en las iglesias de los religiosos y en las Misas de grupos pequeños. Al mismo Obispo se le concede la facultad de permitir la Comunión bajo las dos especies cada vez que le parezca oportuno al sacerdote a quien le está encomendada la comunidad como pastor pro​pio, con tal de que los fieles estén bien instruidos y no haya ningún peligro de profanación del Sacramento o se dificulte hacer bien el rito, por el gran número de los participantes o por otra causa.

En cuanto a la manera de distribuir a los fieles la sagrada Comunión bajo las dos especies, y a la facultad de exten​derla a más casos, las Conferencias Episcopales pueden dar normas, las cuales deberán recibir el reconocimiento de la Sede Apostólica.

284. Cuando la Comunión se distribuye bajo las dos espe​cies:

a) del cáliz se ocupa ordinariamente el diácono o, en su ausencia, el presbítero; o incluso un acólito legítimamente instituido u otro ministro extraordinario de la sagrada Comu​nión; o un fiel, al cual, en caso de necesidad, se confía este servicio para esa determinada ocasión;

b) lo que eventualmente pueda quedar de la Sangre de Cristo es consumido junto al altar por el sacerdote o por el diá​cono o por el acólito debidamente instituido, que se ocupó del cáliz, y luego purifica los vasos sagrados, los seca y los arregla, como de costumbre.

A los fieles que eventualmente quieren comulgar bajo la sola especie del pan, se debe dar la sagrada Comunión de esta forma.

285. Para distribuir la comunión bajo las dos especies prepá​rense:

a) si la Comunión se hace bebiendo directamente del cá​liz, un cáliz de tamaño suficiente, o varios cálices, pero siempre de tal manera que no quede una excesiva canti​dad de la Sangre de Cristo para tomar al final de la celebra​ción;

b) si la Comunión bajo las dos especies se va a dar por intinción, téngase cuidado que las hostias no sean ni demasiado delgadas ni demasiado pequeñas, sino un poco más grue​sas de lo acostumbrado, para que, mojadas parcialmente con la Sangre de Cristo, se puedan distribuir cómodamente.

286. Si la Comunión de la Sangre se realiza bebiendo del cáliz, el que comulga, después que recibió el Cuerpo de Cristo, pasa ante el ministro del cáliz y espera de pie. El minis​tro dice: La Sangre de Cristo; y el que comulga responde:

Amén. El ministro le da el cáliz y el que comulga lo lleva con sus manos a la boca. El que comulga bebe un poco del cá​liz, lo restituye al ministro y se retira; el ministro limpia la parte externa del cáliz con un purificador.

287. Si la Comunión del cáliz se realiza por intinción, el que comulga, teniendo el platillo debajo del mentón, se acerca al sacerdote, que tiene el recipiente con las sagradas par​tículas y a cuyo lado está el ministro que tiene el cáliz El sacerdote toma una Hostia, la moja parcialmente en el cá​liz y, mostrándola, dice: El Cuerpo y la Sangre de Cristo; el que comulga responde: Amén, recibe en la boca el Sacra​mento de manos del sacerdote y después se retira.

Comentario (nn. 281-287)
La IGMR de la tercera edición típica del Misal Romano trata el tema de la “Comunión bajo las dos especies” de un modo más claro y práctico, comparado con la IGMR de la segunda edición típica (1975), la cual trató el tema en los nn. 240-252. Además, presente avances muy importantes que ire​mos destacando en su momento.

El n. 281 corresponde al 240 de la 2a IGMR y prácticamente no tiene cambios sustanciales. En este número se indica la motivación más teológica, puesto que afirma que “la sagrada Comunión tiene una expresión más plena por razón del signo cuando se hace bajo las dos especies”. Es decir, no se trata de una ceremonia más o menos mejorada, sino de un modo de realizar el rito de la Comunión que ayuda a sin​tonizar mejor con la intención profunda del sacramento y, además, corresponde mejor a la voluntad del mismo Cristo: “tomen y beban”. Comulgar también con el Vino “manifiesta más perfectamente el signo del banquete eucarístico”, re​laciona mejor la Eucaristía con el sacrificio de la cruz, donde “en la Sangre del Señor se ratifica la Alianza nueva y eterna”, y también relaciona la Comunión con el banquete escatológico en el Reino del Padre.

El n. 282 coincide básicamente con el n. 241 de la 2a edi​ción. Este número completa la perspectiva del n. 281 ase​gurando que queda en pie lo que había afirmado el conci​lio de Trento, de que Cristo Jesús está real y enteramente presente en cada una de las especies de Pan y Vino; pero la Iglesia ha pensado que ahora, como en los primeros si​glos, es conveniente para una más fructuosa participación en al Eucaristía que también los fieles participen del Vino en los casos en que se especifica.

Estos casos se enumeran en el n. 283 (n. 242 de la 2a edi​ción), con una lista (que incluye por ejemplo a los miembros de comunidades religiosas, seminaristas y participantes en ejercicios o en reuniones espirituales o pastorales) que ahora resulta más breve, ante todo porque no nombra ya los casos de las “Misas rituales”. Pero, sobre todo, porque a continuación se añade como significativa novedad la norma de que el Obispo, a quien corresponde establecer normas al respecto en toda su diócesis, puede permitir la Comunión bajo las dos especies cada vez que al sacerdote al que se le ha encomendado, como a su pastor propio, una comunidad, le parezca oportuno. Antes esto dependía de lo que hubiera decidido la Conferencia Episcopal; ahora, di​rectamente del Obispo. Añade un matiz lógico: “con tal de que los fieles estén bien instruidos y no haya ningún peli​gro de profanación del Sacramento, o se dificulte hacer bien el rito por el gran número de los participantes o por otra causa”. El modo de distribuir la Comunión sí lo deja al jui​cio de las Conferencias de los Obispos.

El modo de participar del Vino se describe en los nn. 284-287 (nn. 243-252 de la 2a edición), casi totalmente nuevos, según se haga bebiendo los fieles del cáliz o por intinción, con los ministros y diálogos señalados. En el caso de la in​tinción no es el fiel quien moja el Pan en el cáliz, sino el mi​nistro quien se lo da ya mojado, y por tanto, en la boca. Aquí ya no se habla para nada de la cucharilla y la caña que apa​recían en el n. 251 de la 2a edición.

Una vez más se explica lo que hay que hacer con el Vino consagrado sobrante (n. 284), completando lo que se ha​bía dicho en los nn. 163 y 182.

En toda la IGMR no se trata de la posibilidad de repetir la Comunión el mismo día, lo que sí regula el Código: CIC 917.

EL RITO DE LA PAZ
82. Sigue a continuación el rito de la paz, con el que la Iglesia implora la paz y la unidad para sí misma y para toda la familia humana y los fieles se expresan mutua​mente la comunión eclesial y la caridad, antes de comul​gar en el Sacramento.

Por lo que toca al signo mismo de la paz, establezcan las Conferencias Episcopales el modo más conveniente, según las costumbres y el carácter de cada pueblo. Pero conviene que cada uno exprese el signo de la paz sobriamente y sólo a las personas más cercanas.

154. A continuación el sacerdote, con las manos exten​didas, dice con voz clara la oración: Señor Jesucristo, que dijiste; al terminarla, extendiendo y juntando las manos anuncia la paz, vuelto al pueblo, con estas pala​bras: La paz del Señor esté siempre con ustedes. El pue​blo responde: Y con tu espíritu. Luego, si se juzga opor​tuno, el sacerdote añade: Dense fraternalmente la paz.
El sacerdote puede dar la paz a los ministros, perma​neciendo siempre en el presbiterio, para no perturbar la celebración. Lo mismo hace cuando por una causa razo​nable quiera dar la paz a algunos pocos fieles. Y todos, según las normas establecidas por la Conferencia Epis​copal, se manifiestan mutuamente la paz, la comunión y la caridad. Mientras se da la paz, se puede decir: la Paz del Señor sea siempre contigo. A lo que se responde: Amén.

Comentario (nn. 82, 154)

Es necesario entender bien este rito para que se pueda con​seguir la finalidad que tiene dentro de la Misa. Lo primero en que debemos fijarnos es en que forma parte de los ritos que preparan a la Comunión. Estos ritos son los siguien​tes: el Padrenuestro (con su embolismo), el Rito de la paz, la Fracción del Pan (acompañada con el canto del “Cordero de Dios”), el silencio preparatorio (con la oración que dice en secreto el sacerdote). Después ya sigue la Comunión, el silencio o canto de alabanza y la oración después de la Comunión, con la que concluye todo el Rito de la Comunión.

Todo lo que precede a la Comunión tiene valor de prepara​ción. Así lo afirma con claridad la Institución General del Mi​sal Romano (IGMR) en el n. 80: “Ya que la celebración eucarística es un convite pascual, conviene que, según el mandato del Señor, su Cuerpo y su Sangre sean recibidos por los fieles, debidamente dispuestos, como alimento espiritual. A esto tienden la fracción y los otros ritos preparatorios, que disponen in​mediatamente a los fieles a la Comunión”.

La preparación comienza, pues, con el Padrenuestro. La IGMR lo presenta de la siguiente manera en el n. 81: “En la oración del Padrenuestro se pide el pan cotidiano, que para los cristianos evoca principalmente el Pan eucarístico, y se implora la purificación de los pecados, de modo que, verdaderamente, se den a los santos las cosas santas. El sacerdote invita a orar y todos los fieles dicen, a una con el sacerdote, la oración, y sólo el sacer​dote añade el embolismo, el cual el pueblo lo concluye con la doxología. El embolismo, que desarrolla la última petición de la Oración dominical, pide para toda la comu​nidad de los fieles la liberación del poder del mal. La invi​tación, la oración misma, el embolismo y la doxología con que el pueblo concluye esta parte, se cantan o se dicen en voz alta”.

Como se ve por el comentario de la IGMR, se quiere poner de relieve que no sólo se trata de pedir el pan de nuestra subsistencia diaria, sino que en este momento de la Misa, hay que fijarse en que esta petición del Padrenuestro “para los cristianos evoca principalmente el Pan eucarístico”.

Además, también se afirma que con el Padrenuestro “se implora la purificación de los pecados, de modo que verda​deramente se den a los santos las cosas santas”. También el “embolismo” (“líbranos, Señor, de todos los males”) pide para toda la comunidad de los fieles “la liberación del poder del mal”. La cita bíblica sobre “sancta sanctus” se ha conser​vado en la liturgia bizantina y en la hispánica. También se podría haber apuntado a otro sentido evidente del Padre​nuestro como preparación a la Comunión: al pedir a Dios que nos perdone “como nosotros perdonamos”, expresamos nuestra actitud de reconciliación fraterna, antes de partici​par juntos en la mesa del Señor.

Inmediatamente después del Padrenuestro sigue, en la Litur​gia Romana, el Rito de la paz. Su finalidad es dar un paso más en la preparación a la Comunión. Esto se hace pidiendo “la paz y la unidad para la Iglesia y para toda la familia huma​na”, y expresando “la comunión eclesial y la mutua caridad, antes de comulgar en el Sacramento”.

En efecto, al colocar el Rito de la paz dentro de los ritos que preparan a la Comunión, después del Padrenuestro, lo que se busca es ayudar a que sé tenga una clara vivencia de lo que significa que los presentes vayan a alimentarse del mismo y único Pan que es Cristo, llevando así a pleni​tud su participación en el Santo Sacrificio. “Cristo es nues​tra paz”, como dice Pablo (Ef 2,14). El pedir esta paz y de​searla antes de comulgar, debe llevar a incrementar en los presentes la conciencia de ser uno en Cristo, y el deseo de alcanzar esa verdad como comunidad.

Por desgracia, el modo como en la actualidad se da la paz en muchas de nuestras celebraciones impide totalmente que se logre la finalidad que le es propia.

En vista del desorden que se produce y que no se ve que sea fácil evitarlo, se ha pensado en la posibilidad de cambiar de lugar el Rito de la paz, colocándolo, por ejemplo al finalizar la Liturgia de la Palabra, antes de la Preparación de las Ofrendas, basándose para ello en el texto de Mateo 5,23 ss. De hecho, la Proposición n. 23 de los Padres sino​dales lo sugería. Por eso, el Santo Padre Benedicto XVI, en la Exhortación Apostólica postsinodal Sacramentum caritatis, número 49, nota 150, ha pedido que se estudie tal propuesta, refiriéndose especialmente a la posibilidad de colo​car el Rito de la paz antes de la presentación de los dones en el altar.

El recordado P. Aldazábal es de la opinión que esa no parece que fuera la solución. En efecto, al colo​carlo antes de la presentación de los dones en el altar, basán​dose en el texto de Mateo, se cambiaría notablemente el sentido que tiene en la actualidad dentro de los ritos de la Comunión. Ya no contribuiría explícitamente, como lo indica la IGMR 2000, para que los fieles “se expresen mutuamen​te la comunión eclesial y la caridad antes de comulgar en el Sacramento" (n. 82), sino más bien se buscaría “reconciliarse” con el hermano antes de ofrecer el Sacrificio, en el caso de que existiera algo que nos dividiera. Esto haría que la finalidad que, por siglos, ha mantenido la liturgia romana deje de existir.

Por lo demás, la verdad del texto evangélico de Mateo exige que “antes” de ofrecer el sacrificio se busque reconciliarse efectivamente con el hermano, lo cual exige arreglarse per​sonalmente con él. ¿Se cumpliría con esta exigencia evan​gélica tan seria y a veces tan difícil, dando, dentro ya de la celebración del Sacrificio, un simple “signo de paz” al pró​jimo que está a nuestro lado y que muchas veces no sabe​mos ni siquiera quién es? ¿No exigiría más bien, si de verdad somos congruentes con la fe, que si de veras esta​mos distanciados seriamente con un hermano, vayamos a buscarlo antes de ofrecer el santo Sacrificio a fin de hacer las paces con él?

Más bien, entonces, habría que buscar la manera de que, manteniendo el Rito de la paz en el lugar que actualmente ocupa en el Rito Romano, se tenga una vivencia verdadera “de la paz de Cristo” que se ha pedido en la oración “Señor Jesucristo” y que, como es obvio, se debe “recibir” antes de darla. Por consiguiente, lo primero que habría que hacer, sería buscar la manera de “recibir” conscientemente la paz del Señor para poder “transmitirla” después. En esa línea, continúa afirmando el P. Aldazábal, nos atrevemos a sugerir lo siguiente: Por ejemplo, desde luego se conservaría la oración “Señor Jesucristo”, pero una vez terminada y antes de que el sacer​dote diga: “La paz del Señor esté siempre con ustedes”, y el pueblo responda: “Y con tu espíritu”, se tendría una moni​ción en los siguientes términos u otros semejantes: «Jesucris​to, nuestro Señor, a quien hemos pedido antes de comul​gar que nos dé su paz, quiere que todos la recibamos con un corazón bien dispuesto. A fin de prepararnos a recibirla con fruto pleno, inclinen todos la cabeza, junten sus manos sobre el pecho y pidan en silencio al Señor que esa paz suya, que es Él mismo, invada su corazón y el de todos los presen​tes». Luego, el sacerdote dice; “La paz del Señor esté siem​pre con ustedes" y el pueblo responde: “Y con tu espíritu”. Luego, el sacerdote añade: “La paz se dará con toda dis​creción, únicamente a las personas que están al lado de cada uno”. Después, dice: “Como un signo de unidad y caridad, dense fraternalmente la paz de Cristo”. Cuando ya todo está en calma, se comienza con el canto del “Cordero de Dios” (o con su recitación) para acompañar la Fracción del Pan.

Con esta proposición que nos atrevemos a hacer, creemos que se conseguiría dar una buena solución al problema. En cambio, conforme a lo expresado más arriba, cambiar de lugar el “signo de la paz” y querer basarlo en el texto de Mateo, no sería una verdadera solución. Vamos a comul​gar todos juntos y no podemos acudir a la mesa de Cristo si no estamos en disposición anímica de comunión con el hermano.

Sobre el modo de realizar este gesto se deja a las “Confe​rencias Episcopales” que establezcan “el modo más conve​niente, según el carácter y las costumbres de cada pueblo”. En el n. 154 se concreta más este modo del gesto de paz, siempre “según las normas establecidas por la Conferen​cia Episcopal” y se propone también, como facultativo, un “diálogo” entre los que se dan la paz.

Pero, a la vez que se da ese criterio de adaptación cultural por parte de los Episcopados, se dice que el gesto de la paz debe ser discreto y sobrio: hay que hacerlo “sólo a quienes tiene más cerca”. También al sacerdote se le dice en el n. 154 que dé la paz a los ministros que están en el presbiterio, sin salirse de él, lo cual implica que esos “pocos fieles” suban al presbiterio. Además de la razón que da la IGMR: “para no perturbar la celebración”, hay otra más profunda: Sobre el altar se encuentra presente Jesucristo en el Pan y el Vino consagrados. No sería correcto que el sacerdote celebrante prescindiera de esta presencia y saliera del pres​biterio para ir a dar la paz por la nave de la iglesia.

Como se ve, la IGMR proporciona suficientes elementos para que el Rito de la paz se haga de tal manera que cum​pla con su finalidad: preparar a los fieles y al sacerdote para la Comunión.

ENTORNO A LA COMUNIÓN
84. El sacerdote se prepara con una oración en secreto para recibir con fruto el Cuerpo y la Sangre de Cristo. Los fieles hacen lo mismo, orando en silencio.

Luego el sacerdote muestra a los fieles el Pan eucarístico sobre la patena o sobre el cáliz y los invita al ban​quete de Cristo; y juntamente con los fieles hace, usando palabras evangélicas prescritas, un acto de humildad.

85. Es muy de desear que los fieles participen, como el mismo sacerdote tiene que hacerlo, del Cuerpo del Señor con Hostias consagradas en esa misma Misa y, en los casos previstos (Cf. n. 283), participen del cáliz, de modo que aparezca mejor, por los signos, que la Comunión es una participación en el sacrificio que se está celebrando.

86. Mientras el sacerdote comulga el Sacramento, empie​za el canto de Comunión, el cual, por la unión de voces, debe expresar la unión espiritual de quienes están comul​gando, demostrar la alegría del corazón y poner de relieve el carácter comunitario de la procesión de los que van a recibir la Eucaristía. El canto se prolonga mien​tras se distribuye el Sacramento a los fieles. En el caso de que se cante un himno después de la Comunión, el canto de Comunión conclúyase a su tiempo. Procúrese que también los cantores puedan comulgar cómodamente.

87. Para el canto de Comunión se puede emplear o la antífona del Gradual romano, con salmo o sin él, o la antí​fona con el salmo del Gradual simple, o algún otro canto adecuado, aprobado por la Conferencia Episcopal. Lo cantan, sólo el coro, o también el coro o un cantor, con el pueblo.

156. [Terminada la Fracción del Pan y el Rito de la inmix​tión] el sacerdote dice en secreto y con las manos juntas la oración para la Comunión: Señor Jesucristo, Hijo de Dios vivo, o bien: Señor Jesucristo, la Comunión de tu Cuerpo.
157. Terminada la oración, el sacerdote hace genufle​xión, toma la Hostia consagrada en la misma Misa, y, teniéndola un poco elevada sobre la patena o sobre el cáliz, vuelto al pueblo, dice: Este es el Cordero de Dios, y, a una con el pueblo, añade una sola vez: Señor, no soy digno...
158. Luego, de pie, vuelto hacia el altar, el sacerdote dice en secreto: El Cuerpo de Cristo me guarde para la vida eterna y, con reverencia, comulga el Cuerpo de Cristo. Después toma el cáliz diciendo en secreto: La Sangre de Cristo me guarde para la vida eterna y, con reveren​cia, bebe la Sangre de Cristo.

159. Mientras el sacerdote consume el sacramento, se empieza el canto de la Comunión (cf. n. 86). 

Comentario (nn. 84-87-156-159)

84-87. El Rito de la Comunión está pensado para ayudar a que todos puedan “recibir con fruto el Cuerpo y la Sangre de Cristo”, participando del “banquete de Cristo” ( n. 84). A eso mira ya el momento de oración en secreto del sacerdote y también de los fieles, así como el acto de humildad que todos hacen, repitiendo las palabras del centurión del evan​gelio: "no soy digno...". Evidentemente, se trata de hacer​las propias.

Es interesante la insistencia con que la nueva edición del Misal recomienda ("valde optandum est") que no sólo el sacerdote, sino también los fieles “participen del Cuerpo del Señor con Hostias consagradas en la misma Misa y, en los casos previstos, participen del cáliz”, lo que ayuda a que sean conscientes de “que la Comunión es una participación en el sacrificio que se está celebrando” (n. 85). Lo vuelve a decir el n. 157, Ya desde la Mediator De/de Pío Xll en 1947 se está repitiendo que se consagre en cada Misa el Pan que va a hacer falta para la Comunión. Recurrir al sagrario -cosa que en parroquias o iglesias con muchos fieles puede ser a veces necesario- no debería ser lo normal.

Hay indicaciones nuevas que quieren dar aún más significatividad al Rito de la Comunión. Por ejemplo, cuando se dice que el sacerdote “muestre a los fieles el Pan eucarístico sobre la patena o sobre el cáliz” (n. 84): con el gesto de mostrar el Pan (ya partido, o sea, lo que va a consumir el propio sacerdote) sobre el cáliz que se sostiene con la otra mano, se subraya más la unidad del Pan y del Vino y se da una mayor carta de natu​ralidad a que la Comunión de por sí tendría que ser bajo las dos especies (cf. también 157 y 243).

El canto que acompaña a la Comunión tiene que expresar “por la unión de voces, la unión espiritual de quienes comul​gan, demostrar la alegría del corazón y poner de relieve la índole comunitaria” (antes se decía “hacer más fraternal la procesión”) de la Comunión eucarística (n. 86: lo mismo repite en el n. 157). Se dan criterios para la elección y reali​zación de este canto de Comunión, también cuando no se canta (n. 87). Aquí no encontramos el paralelo que se hubie​ra podido dar con lo que aconsejaba sobre la antífona de entrada cuando no se canta: que se pueda convertir en la idea para la monición inicial (cf n. 48). Como el canto de Comunión es para acompañar precisamente “la Comunión”, terminada ésta debe cesar por completo: “El canto se prolon​ga mientras se distribuye el Sacramento a los fieles” (n. 86). Esto se enfatiza si se va a cantar un himno después de la Comunión (ibid.). En la última edición se ha añadido una observación interesante: que “se procure que también los cantores puedan comulgar fácilmente” (n. 86), lo que repe​tirá en el n.312.

En el n. 157 se repite lo que ya había dicho el n. 85 de que el Pan que se da en la Comunión a los fieles sea “consa​grado en la misma Misa”.

La manera de mostrar ese Pan para invitar a los fieles a la Comunión es “teniéndolo un poco elevado sobre la patena o sobre el cáliz” (n. 157), como ya decía el n. 84 y lo repe​tirán los nn. 243.268, etc. Mostrar a la vez el Pan y el Vino es un signo de la “normalidad” que debería suponer la Comunión bajo las dos especies.

Aquí se ha mantenido en la versión castellana que la acla​mación “Señor no soy digno” se dice una sola vez, pero en el latín no aparece eso de “una sola vez”, que antes sí esta​ba (lo mismo sucede en el n. 268); por otra parte, no se ve bien por qué en el n. 158 dice que para comulgar el sacer​dote, lo hace “vuelto al altar” ("ad altare conversus"), por​que parece que es la única postura evidente.

FUNCIONES DEL PUEBLO DE DIOS

91. La celebración eucarística es acción de Cristo y de la Iglesia, es decir, pueblo santo congregado y ordenado bajo la autoridad del Obispo. Por eso pertenece a todo el Cuerpo de la Iglesia, lo manifiesta e influye en él; pero atañe a cada uno de los miembros de este Cuerpo, según la diversidad de órdenes, funciones y participación actual. De este modo el pueblo cristiano, “raza elegida, sacerdocio real, nación santa, pueblo adquirido”, manifiesta su orden interno coherente y jerárquico. Por lo tanto todos los ministros ordenados y los fieles laicos, al desempeñar su función u oficio, harán todo y sólo aquello que les corresponde.

95. En la celebración de la Misa los fieles forman la nación santa, el pueblo adquirido por Dios y el sacerdocio real, para dar gracias a Dios y ofrecer no sólo por manos del sacerdote, sino juntamente con él, la víctima inmaculada, y aprender a ofrecerse a sí mismos. Procuren, por tanto, manifestar eso por medio de un profundo sentido religioso y por la caridad hacia los hermanos que participan en la misma celebración.

Eviten, pues, toda apariencia de singularidad o división, teniendo presente que tienen un único Padre en el cielo, y por tanto, son todos hermanos entre sí.

96. Formen un solo cuerpo, escuchando la Palabra de Dios, tomando parte en las oraciones y en el canto, y principalmente en la común ofrenda del sacrificio y en la común participación en la mesa del Señor. Esta unidad se manifiesta perfectamente cuando los fieles observan comunitariamente los mismos gestos y posturas.

97. No rehúsen los fieles servir con alegría al pueblo de Dios, cada vez que se les pida que desempeñen en la celebración algún determinado ministerio o función.

Comentario (nn. 91; 95-97)

n. 91. Este número es introductorio a todo el capítulo III de la IGMR: «Oficios y ministerios en la misa», y, a su vez, es casi totalmente nuevo. Sitúa a los diversos protagonistas de la celebración.

Es toda la Iglesia, unida a Cristo, la que actúa, o sea, “el pueblo santo”, “el pueblo cristiano, linaje escogido, sacerdocio real, nación nanta, pueblo adquirido”. La Eucaristía “pertenece a todo el Cuerpo de la Iglesia, influye en él y lo manifiesta.”

Pero la Iglesia, sobre todo al celebrar la Eucaristía “manifiesta su orden interno coherente y jerárquico”, es un “pueblo santo congregado y ordenado bajo la autoridad del Obispo” y “atañe a cada uno de los miembros de este Cuerpo, según la diversidad de órdenes, funciones y participación actual”. De ahí se deriva lo que ha sido llamado “regla de oro” de la actuación litúrgica: “todos los ministros ordenados y los fieles laicos, al desempeñar su función u oficio, harán todo y sólo aquello que les corresponde”.

En la edición anterior de la IGMR (n. 589) se afirmaba explícitamente que “cada uno de los presentes tiene el derecho y el deber de aportar su participación”: frase que se ha suprimido en este número actual. Pero en otros lugares sí se afirma que a esta participación en la celebración “tiene derecho y deber, el pueblo cristiano; por fuerza del bautismo” (n. 18), o que a ella “tienen derecho y deber de acuerdo a su condición” (n. 386).

Al empezar a hablar de los protagonistas de la celebración tal vez hubiera sido mejor nombrar primero la actuación de la comunidad entera, siguiendo la línea de la Lumen Gentium conciliar, que habla primero de la Iglesia en general y luego de los ministerios. Aquí con un cierto desorden, dedica los nn. 92-94 a los ministros ordenados, los nn. 95-976 al pueblo de Dios, y a partir del n. 98 de los otros ministerios. 

Nosotros seguiremos el orden lógico de la Lumen Gentium.

95-97. En una traducción castellana anterior, el título de este apartado era “actuación del pueblo de Dios”. En ésta última se ha cambiado por el actual: “funciones del pueblo de Dios”. También en latín ha habido evolución: en las ediciones anteriores del Misal estos números llevaban como título: “De officio et munere Plebis Dei” y en la tercera ha pasado a “de muneribus populi Dei”. Tal vez hubiera sido mejor conservar lo de “actuación” o “munus”, y no lo del ministerio. ¿Se puede hablar del ministerio de la comunidad dentro de la asamblea? ¿no es más bien ella la destinataria de los ministerios, para que ella participe y celebre? 

En efecto, cuando se habla de la comunidad, se la presenta con  su motivación teológica de “nación santa, el pueblo adquirido por Dios y el sacerdocio real”. Su actuación es la de: “dar gracias a Dios y ofrecer no sólo por manos del sacerdote, sino juntamente con él, la víctima inmaculada, y aprender a ofrecerse a sí mismos”; “escuchar la Palabra de Dios”, participar en las oraciones y en el canto y principalmente en la común ofrenda del sacrificio y en la común participación en la mesa del Señor”, verbos todos que hablan, no tanto de “ministerios”, sino de “participación celebrativa” (cf. por ejemplo los nn. 311 y 386). También en los nn. 34-37 se explicitan los momentos en que toda la comunidad participa en la celebración, sobre todo con los diálogos y las aclamaciones. Es bueno leer también lo que OLM 44-48 atribuye a toda la comunidad en la celebración de la Palabra.

La actitud espiritual de la asamblea debe ser de “de un profundo sentido religioso y por la caridad hacia los hermanos”, evitando, pues, toda apariencia de singularidad o división” porque hay “un único Padre en el cielo, y por tanto, son todos hermanos entre sí”. Ayuda a esta unidad el que os fieles “observan comunitariamente los mismos gestos y posturas”.
Eso sí: algunos de los fieles pueden “servir con alegría al pueblo de Dios, cada vez que se les pida que desempeñen en la celebración algún determinado ministerio o función. Los ministros “sirven al pueblo de Dios”, ayudándole a que celebre mejor.
FUNCIONES DEL ORDEN SAGRADO

92. Toda celebración legítima de la Eucaristía es dirigida por el Obispo, ya por sí mismo, ya por los presbíteros, sus colaboradores.

Cuando el Obispo está presente en la Misa en que está congregado el pueblo, conviene en gran manera que sea él quien celebre la Eucaristía, y los presbíteros, como concelebrantes, se le asocien en la acción sagrada. Esto no se realiza para aumentar la solemnidad exterior del rito, sino para significar de una manera más clara el misterio de la Iglesia, “sacramento de unidad”.

Pero si el Obispo no celebra la Eucaristía, sino que encomienda a otro el hacerlo, conviene que él mismo, con cruz pectoral y revestido con la estola y la capa pluvial sobre el alba, presida la liturgia de la Palabra e imparta la bendición al final de la Misa.

93.   También el presbítero, que en la Iglesia en virtud del Orden sagrado tiene la facultad de ofrecer el sacrificio in persona Christi, preside por eso, aquí y ahora, al pueblo fiel congregado, dirige su oración, le proclama el mensaje de salvación, asocia a sí al pueblo ofreciendo el sacrificio a Dios Padre por Cristo en el Espíritu Santo, da a sus hermanos el pan de vida eterna y participa del mismo con ellos. Por consiguiente, cuando celebra la Eucaristía, debe servir a Dios y al pueblo con dignidad y humildad, y mostrar a los fieles, en el modo de comportarse y de proclamar las divinas palabras, la presencia viva de Cristo.
94.   Después del presbítero, el diácono en virtud de la sagrada ordenación recibida, ocupa el primer lugar entre los que sirven en la celebración eucarística. En efecto, ya desde la antigua edad apostólica, la Iglesia tuvo en gran veneración el sagrado Orden del diaconado. En la Misa el diácono tiene partes propias: proclama el Evangelio y, a veces, predica la Palabra de Dios, anuncia las intenciones en la oración universal, ayuda al sacerdote en la preparación del altar y asistiéndolo en la celebración del sacrificio, distribuye a los fieles la Eucaristía, especialmente bajo la especie de vino, y a veces indica los gestos y las posturas del pueblo.

Comentario (nn. 92-94)

Continuamos comentando los protagonistas de la celebración. Luego de haber visto las funciones del Pueblo de Dios, nos detendremos en las funciones del Orden sagrado.

92. Del Obispo, sin especificar la motivación teológica de su ministerio, se afirma que: “Toda celebración legítima de la Eucaristía es dirigida por el Obispo, ya por sí mismo, ya por los presbíteros, sus colaboradores”. Es muy conveniente que presida él la Misa, si está presente, concelebrando con él los presbíteros. Es interesante el motivo: “Esto no se realiza para aumentar la solemnidad exterior del rito, sino para significar de una manera más clara el misterio de la Iglesia, sacramento de unidad”. Aunque también contempla el caso de que esté presente y no celebre, en cuyo caso él preside y predica en la Liturgia de la Palabra, lo que ya había dicho en el n. 66.

La IGMR subraya varias veces la figura del Obispo como licurgo de su diócesis en cuanto primer dispensador de los misterios de Dios. En el n. 22 se le llama “moderador, promotor y custodio de toda la vida litúrgica en a Iglesia particular a él confiada. En el n. 112 se dirá más explícitamente cómo el misterio de la Iglesia se pone de manifiesto sobre todo en la celebración eucarística que él preside con la participación del presbiterio, los diáconos, los ministros y el pueblo: idea que también había expresado casi con iguales palabras el n. 22. También el n. 387 ofrece una buena descripción de la función de un Obispo, a quien llama “gran sacerdote de su grey”, así como las captaciones que le corresponden para poner en práctica las directrices de este Misal.
93. De los presbíteros se describen ante todo sus motivaciones teológicas y actuaciones litúrgicas: a) actúa en la persona de Cristo; b) en virtud del sacramento del Orden; c) preside al pueblo fiel;  d) dirige su oración;  e) le anuncia el mensaje de salvación; f) asocia al pueblo a la ofrenda eucarística que él ofrece al Padre por Cristo en el Espíritu; g) da a sus hermanos la comunión y participa él mismo de ella.

Las actitudes espirituales que deben acompañar esta actuación del presbítero son: a) debe sentirse servidor de Dios y del pueblo; b) y ejercer su ministerio con “dignidad y humildad”; con dignidad o confianza, porque está puesto por la Iglesia para ese ministerio al frente de su pueblo, y con humildad, porque no es dueño ni de la comunidad ni de la Palabra ni de la gracias sacramental; c) y actúa “in persona Christi”, “debe insinuar a los fieles… la presencia viva de Cristo” de modo que al que le oye y ve a él le resulte fácil recordar la presencia viva de Cristo a su comunidad.

La IGMR habla repetidamente del presbítero, por ejemplo cuando dice que celebre diariamente (nn. 19, 114), que no puede cambiar nada por su cuenta y a su gusto, porque se halla “al servicio de la sagrada liturgia” (n. 24), cuáles son sus intervenciones en la Eucaristía (n. 31), cómo y con quién debe preparar la celebración (n. 111), cómo debe buscar el bien de todos y no su personal inclinación (n. 352). En el n. 385, hablando de cómo deben seleccionar y celebrar las misas exequiales, recuerda a los sacerdotes que deben ser “ministros del Evangelio de Cristo para todos”.

94. También de los diáconos se describen en este número, en gran parte nuevo, la identidad y las funciones que se le encomiendan en la Eucaristía.

Son los primeros entre los que ayudan al sacerdote o al Obispo en la celebración. Su ministerio ha sido muy apreciado en la historia de la Iglesia. En concreto se les encomienda la proclamación del evangelio, la enumeración de las intenciones de la oración universal, la preparación del altar y las moniciones a la comunidad sobre sus posturas y gestos. También, a veces, se le puede encomendar la homilía.

En un largo apartado se especificará después cómo se desarrolla “la misa con diácono” y cuáles son sus funciones (nn. 171-186).

288.
Para celebrar la Eucaristía, el pueblo de Dios se congrega por lo general en una iglesia o, si no la hay o no tiene suficiente capacidad, en otro lugar adecuado, que sea digno de tan gran misterio. Por tanto, las iglesias y los otros lugares han de ser aptos para la celebración de la acción sagrada y para procurar la participación activa de los fieles. Además los edificios sagrados y los objetos destinados al culto divino han de ser en verdad dignos y bellos, signos y símbolos de las realidades celestiales.

289.
Por esa razón, la Iglesia busca constantemente el noble servicio de las artes y acepta expresiones de arte de todos los pueblos y regiones. Más aún: así como procura conservar las obras y el tesoro del arte sagrado recibidos a través de los siglos y, cuando es necesario, los adapta a las nuevas necesidades, también trata de promover las formas nuevas de arte que se armonizan con la índole de la época.

Por eso, al escoger e instituir a los artistas y también al elegir las obras destinadas a las iglesias, búsquese un auténtico valor artístico que alimente la fe y la piedad y responda verdaderamente al significado y al fin al que son destinados.

290.
Todas las iglesias han de ser dedicadas o al menos bendecidas. No obstante las catedrales e iglesias parroquiales serán dedicadas con el rito solemne.

291.
Para construir, restaurar y adaptar los edificios sagrados, los interesados en ello consultarán a la Comisión diocesana de sagrada Liturgia y de Arte sacro. El Obispo diocesano se servirá del consejo y de la ayuda de esa Comisión siempre que se trate de dar normas en este campo o de aprobar los planos de nuevos edificios o de dar su juicio sobre cuestiones de cierta importancia.

292.
En la ornamentación de la iglesia búsquese una noble sencillez más que la suntuosidad. En la elección de los materiales ornamentales, procúrese la autenticidad y que contribuyan a la formación de los fieles y confieran dignidad a todo el lugar sagrado.

293.
La adecuada disposición de la iglesia y de sus complementos, que ha de responder convenientemente a las necesidades de nuestro tiempo, requiere que no sólo se procure lo que directamente pertenece a la celebración de las acciones sagradas, sino que además se provean a los fieles las convenientes comodidades que suelen encontrarse en los sitios donde habitualmente se reúnen grupos de personas.

294.
El pueblo de Dios que se congrega para la Misa, lleva en sí una ordenación coherente y jerárquica que se expresa en la diversidad de ministerios y de acción, en las distintas partes de la celebración. Por consiguiente, es necesario que la disposición general del edificio sagrado en cierto modo sea una imagen de la asamblea congregada, permita la colocación ordenada de todos y favorezca la correcta ejecución de cada una de las funciones.

A los fieles y los cantores se les destinará el lugar que mejor facilite su participación activa. 

El sacerdote, el diácono y los otros ministros ocuparán su lugar en el presbiterio. Allí se prepararán los asientos para los concelebrantes; pero si estos fueran muy numerosos, se dispondrán en otra parte de la iglesia, pero cerca del altar. 

Todo esto, si bien debe expresar la disposición jerárquica y la diversidad de ministerios, ha de constituir, no obstante, una unidad íntima y coherente, por la cual se manifieste con claridad la unidad de todo el pueblo santo. La naturaleza y la belleza del lugar y de todos los objetos deben fomentar la piedad y mostrar la santidad de los misterios que se celebran.

Comentario (nn. 288 - 294)

El capítulo V de la IGMR, denominado: Disposición y ornamentación de las iglesias para la celebración eucarística, está dedicado al lugar de la celebración, señalando su razón de ser, su disposición más adecuada y subrayando repetidamente la belleza y estética que lo debe distinguir. Se habla sólo de aquellos espacios que tienen relación con la Eucaristía: no, por ejemplo, del bautisterio ni de los confesionarios.

288.  Sobre las iglesias, después de expresar la conveniencia de celebrar siempre la Eucaristía en una iglesia, o en todo caso en “otro lugar adecuado, que sea digno de tan gran misterio”, se dice cuál es la finalidad de este lugar; “que sea apto para la celebración de la acción sagrada y para procurar la participación activa de los fieles”. 

En seguida expresa el deseo de que este lugar y los objetos que se van a utilizar en la liturgia, “sean, en verdad dignos y bellos, signos y símbolos de las realidades celestiales”.

Se pide ante todo, belleza y dignidad, esta vez para el edificio cúltico en general: luego lo irá pidiendo para cada uno de sus elementos.

289. a) Como ya lo hizo en el capítulo VII de la Sacrosanctum Concilium, la Iglesia repite aquí muy explícitamente (n. 289) su “sí” al arte auténtico y a su importante papel en la celebración litúrgica, para expresar la belleza de los misterios que celebramos y la fe con que los celebramos. Busca el noble servicio de las artes y, a la vez, reafirma su actitud de apertura hacia todas las formas de verdadera arte de las diversas culturas, conservando las creaciones artísticas de otros siglos, adaptándolas a las nuevas sensibilidades y promoviendo nuevas formas adaptadas a cada tiempo. Eso sí, quiere que se busque un “auténtico valor artístico que alimente la fe y la piedad y responda verdaderamente al significado y al fin al que son destinados”. Repetirá los mismos pensamientos en el n. 325, en el capítulo siguiente.

b) El Misal no busca, ciertamente, la calidad estética en sí misma, sino, sobre todo, para que también de este modo se favorezca lo que es la finalidad principal de toda la liturgia: que la comunidad cristiana participe más profundamente en el misterio, en sintonía con los valores espirituales. La belleza ayuda a celebrar mejor, “para procurar la participación activa de los fieles” (n. 288), “que contribuya a la formación de los fieles (n. 292), que “la naturaleza y la belleza del lugar y de todos los objetos deben fomentar la piedad y mostrar la santidad de los misterios que se celebran” (n. 294), “procuren favorecer, además de la belleza y dignidad de las imágenes, la piedad de toda la comunidad” (n. 318); “por eso, al escoger e instituir a los artistas y también al elegir las obras destinadas a las iglesias, búsquese un auténtico valor artístico que alimente la fe y la piedad (n. 289).

c) Decir que la Iglesia debe ser bella no significa que se busque “la suntuosidad” (pompam), sino más bien una “noble sencillez” (“nobilem simplicitatem, n. 292). Es una consigna que se repetirá varias veces. En el n. 325 se invita a buscar aquella noble sencillez que tan bien cae al arte auténtico”. Esa noble sencillez está hecha de “autenticidad”, y debe “conferir dignidad a todo el lugar sagrado” (n. 292). No hace falta que se utilicen materiales de gran valor: basta que haya un orden y una armonía interior. La dignidad y la belleza consisten a veces sencillamente, como se afirma hablando del edificio, que “permita la colocación ordenada de todos” (n. 294). La discreción y la moderación son también elementos que contribuyen a una belleza serena: “adórnese el altar con flores con moderación… El adorno de flores sea siempre sobrio (n. 305), los candeleros que se colocan junto al altar deben formar con él “una unidad armoniosa” (n. 307), “procúrese buscar la belleza y nobleza de cada vestidura no en la abundancia de los adornos sobreañadidos, sino en el material que se emplea y en su corte” (344).

En su encíclica Ecclesia de Eucaristia (2003), Juan Pablo II dedica los nn. 47-52 al “decoro de la celebración eucarística”. Imitando a los discípulos que “prepararon cuidadosamente la sala” para la Última Cena con Jesús (cf. IGMR 1), el Papa invita a celebrar la Eucaristía de manera que el aprecio que sentimos por ella se traduzca en claros signos externos de respeto y dignidad. Esto lo aplica a las varias manifestaciones del arte que rodea esta celebración (lugar, objetos, decoración, cantos y música).

290. Se añade (es nuevo este número), que las iglesias han de ser “dedicadas” (las catedrales e iglesias parroquiales, con un rito solemne) o al menos “bendecidas”.

291. Se dice también que le toca al Obispo, con su Comisión diocesana de liturgia y arte, dar normas y aprobar la construcción y adaptación de todas las iglesias.

293. En este número, que es nuevo, se exige que las iglesias tengan no sólo lo mejor para la acción litúrgica, sino también lo relativo a la comodidad y “además se provean a los fieles las convenientes comodidades que suelen encontrarse en los sitios donde habitualmente se reúnen grupos de personas”, lo que se refiere evidentemente a los servicios higiénicos y sanitarios, que también hay que cuidar aquí.

294. Se pide también que el arte sea signo y símbolo de las realidad celestiales (n. 288; 294). La belleza del lugar y de los diversos elementos de la celebración deben “mostrar la santidad de los misterios que se celebran” (n. 294). Esto se pedirá a la arquitectura, a la pintura, a la música, a la escultura: que expresen la belleza y la santidad de Dios y de las cosas sobrenaturales que se celebran.

La realidad primera es la comunidad congregada para la Misa, “con una ordenación coherente y jerárquica”, con sus ministerios y sus diversas acciones. El edificio “en cierto modo sea una imagen de la asamblea congregada” (n. 294). No se trata sólo de salvar la funcionalidad, o sea, que el espacio celebrativo “favorezca la correcta ejecución de cada una de las funciones”, sino que la misma disposición del lugar signifique lo que la comunidad es teológicamente, que se ponga de relieve “la disposición jerárquica y la diversidad de ministerios, ha de constituir, no obstante, una unidad íntima y coherente, por la cual se manifieste con claridad la unidad de todo el pueblo santo”. Al respecto dice el Catecismo de la Iglesia Católica: “Esta casa de oración debe ser hermosa y apropiada para la oración… la verdad y la armonía de los signos que la constituyen deben manifestar a Cristo que está presente y actúa en este lugar (CEC 1181; cf. también CEC 2500-2503).

Más adelante irá aplicando este principio de “arte como símbolo de realidades sobrenaturales” a otros elementos celebrativos.
295.
El presbiterio es el lugar donde se encuentra el altar, se proclama la Palabra de Dios, y el sacerdote, el diácono y los demás ministros ejercen su función. Deberá distinguirse convenientemente de la nave de la iglesia, por hallarse en un plano más elevado o por su peculiar estructura y ornato. Sea de amplitud tal que la celebración de la Eucaristía pueda desarrollarse con comodidad y ser vista. 

296.
El altar, en el que se hace presente el sacrificio de la cruz bajo los signos sacramentales, es además la mesa del Señor, a cuya participación es convocado el pueblo de Dios en la Misa; y es el centro de la acción de gracias que culmina en la Eucaristía.

297.
La celebración de la Eucaristía, en el lugar sagrado, debe hacerse siempre sobre el altar; fuera del lugar sagrado, puede hacerse también sobre una mesa adecuada, usándose siempre el mantel y el corporal, la cruz y los candeleros.

298.
Conviene que en todas las iglesias haya un altar fijo, que es signo más claro y permanente de Cristo Jesús, la Piedra viva (1 Pe 2,4; Ef 2,20); en los demás lugares, dedicados a las celebraciones sagradas, puede haber un altar movible.

Se llama altar fijo al que está adherido al suelo y por tanto no se puede mover; movible, al que se puede trasladar.

299.
El altar sea construido separado de la pared, de modo que se pueda caminar en torno a él con facilidad y la celebración se pueda hacer de cara al pueblo, lo cual conviene que en cualquier parte sea posible. El altar ocupe el lugar que en verdad sea el centro hacia el que espontáneamente converja la atención de toda la asamblea de los fieles. Por lo general será fijo y estará dedicado.

300.
El altar, tanto el fijo como el movible, será dedicado según el rito descripto en el Pontifical Romano; el altar movible, no obstante, puede ser solamente bendecido.

301.
Según la costumbre tradicional de la Iglesia y por lo que significa, la mesa del altar fijo sea de piedra, es decir, de piedra natural. Con todo, a juicio de la Conferencia Episcopal, también se puede emplear otro material digno, sólido y trabajado con maestría. El pie o basamento que sostiene la mesa puede ser de cualquier material, con tal que sea digno y sólido.

El altar movible puede ser construido con cualquier material noble y sólido, y apto para el uso litúrgico, según las tradiciones y costumbres de las diversas regiones.

302.
La costumbre de poner bajo el altar que se va a dedicar reliquias de los Santos, aunque no sean mártires, consérvese oportunamente. Cuídese, sin embargo, de que conste con certeza la autenticidad de esas reliquias.

303.
En la construcción de nuevas iglesias se ha de erigir un solo altar, que sea signo para la asamblea de que hay un solo Cristo y una sola Eucaristía de la Iglesia.

Pero en las iglesias ya construidas, cuando el altar antiguo está situado de tal modo que torna difícil la participación del pueblo y que no puede ser trasladado sin detrimento de su valor artístico, constrúyase otro altar fijo, confeccionado con arte y debidamente dedicado; y solamente en él se harán las celebraciones sagradas. Para que no distraiga la atención de los fieles del altar nuevo, el altar antiguo no se adornará de ninguna forma especial.

304.
Por reverencia a la celebración del memorial del Señor y al banquete en que se ofrece el Cuerpo y la Sangre del Señor, ha de ponerse sobre el altar al menos un mantel de color blanco, cuya forma, medida y ornato se ajustarán a la estructura del altar.

305.
En el ornato del altar guárdese la moderación.

Durante el tiempo de Adviento adórnese el altar con flores con la moderación que conviene a la índole de este tiempo, y que no anticipe la alegría plena de la Navidad. Durante el tiempo de Cuaresma se prohíbe adornar con flores el altar. Se exceptúan, no obstante, el domingo Laetare (IV de Cuaresma), las solemnidades y las fiestas.

El adorno de flores sea siempre sobrio, y se dispondrá cerca del altar, más bien que sobre la mesa del altar.

306.
Sobre la mesa del altar se puede dejar solamente lo que se requiere para la celebración de la Misa, a saber, el Evangeliario, desde el comienzo de la celebración de la Misa hasta la proclamación del Evangelio; desde la presentación de las ofrendas hasta la purificación de los vasos, el cáliz con la patena, el copón si es necesario, y además el corporal, el purificador, la palia y el Misal.

Además se dispondrá discretamente lo que tal vez sea necesario para amplificar la voz del sacerdote.

307.
Los candeleros, que se requieren en cada acción litúrgica como expresión de veneración o de celebración festiva (cf. n. 117), se colocarán en la forma más conveniente, o sobre el altar, o cerca de él, teniendo en cuenta la estructura tanto del altar como del presbiterio, de modo que todo forme una unidad armoniosa y no impida a los fieles ver fácilmente lo que se hace y se coloca en el altar.

308.
También sobre el altar o junto a él haya una cruz con la imagen de Cristo crucificado, que pueda ser bien vista por la asamblea congregada. Conviene que esta cruz, al evocar a los fieles la pasión salvadora del Señor, permanezca cerca del altar también fuera de las celebraciones litúrgicas.
Comentario (nn. 295-308)
295. Se describe al presbiterio como el lugar propio del altar, de la proclamación de la Palabra y del ministerio del presidente y demás ministros. Se indican algunas de sus cualidades, sobre todo la visibilidad y funcionalidad: antes se pedía que se puedan realizar las celebraciones, ahora, que, además, se puedan ver bien.

296-308 Estos números hablan del altar y su ornamentación:

a) se indica, ante todo (n. 296), su múltiple significación: es el “ara” en la que se realiza el memorial del sacrifico de la cruz, la “mesa” en la que el Señor nos invita a la comida eucarística de su Cuerpo y Sangre, y “el centro de la acción de gracias” de este sacramento; en el n. 304 se repite que se celebra sobre el altar el memorial del Señor y la comida eucarística y, por ello, se pone sobre él un mantel; 

b) el significado cristológico del altar, que desarrolla más el Ritual de la Dedicación de iglesias, se pone también aquí de relieve: el altar, sobre todo si es fijo, “es signo más claro y permanente de Cristo Jesús, la Piedra viva” (n. 298); en las iglesias nuevas el altar es “conveniente” que sea único, “que sea signo para la asamblea de que hay un solo Cristo y una sola Eucaristía de la Iglesia (n. 303: nuevo); antes había en las iglesias numerosos “altares laterales”, que ahora pierden significación:
c) hay que resaltar la dignidad del altar; de ordinario es “fijo” y dedicado; debe constituir “el centro hacia el que espontáneamente converja la atención de toda la asamblea de los fieles” (n. 299), y conviene que esté separado de la pared, para que se pueda celebrar la Eucaristía “de cara al pueblo, que es lo mejor”; si no se ha podido suprimir el altar antiguo, este debería estar sin adornos, destacando el nuevo como centro de la atención de la celebración (n. 303).

d) En cuanto al material de su construcción, se prefiere la piedra natural, aunque las Conferencias de los Obispos pueden admitir también otro material que sea “digno, sólido y bien trabajado”, “según las diversas tradiciones y costumbres de los pueblos (n. 301) cf. lo que dirá en el n. 326 sobre los materiales litúrgicos en general.

e) Los elementos de ornamentación del altar, de los que había hablado ya en el n. 117, son un mantel blanco, según n. 304, repitiendo lo que decía el n. 117), las flores (con discreción en el Adviento y sin ella en Cuaresma: n. 305), los candeleros (que según el n. 307, son expresión de veneración o de celebración festiva”, aunque aquí no se dice lo de la progresiva solemnización con el número de candeleros, de que hablaba el n. 117), y la cruz, que está sobre el altar o junto a él, con la “imagen de Cristo crucificado”: su cercanía al altar trae siempre a los fieles “el recuerdo de la pasión salvífica del Señor” (n. 308; lo de la imagen del Crucificado se repite en los nn. 117 y 122);

f) De la ornamentación del altar estaca la insistencia con que afirma que debe ser “moderada” (tres veces en el n. 305, que es nuevo; aplica esta moderación a las flores (que prefiere que se pongan en torno al altar, más que sobre él: n. 305), a los diversos objetos que se colocan sobre el altar (sólo lo que se requiere para la celebración y, de un modo discreto, los micrófonos: n. 306, nuevo), y los candeleros (que dice que se sitúan o sobre el altar o cerca del mismo). Si se puede, habría que prescindir de los atriles para colocar el Misal sobre el altar, a no ser por problemas de visión. Antes, cuando en el mismo libro litúrgico estaban también las lecturas, tal vez era más coherente rodearlo de signos de respeto.

309.
La dignidad de la Palabra de Dios, exige que en la iglesia haya un lugar adecuado desde donde se la anuncie, y hacia el cual converja espontáneamente la atención de los fieles, durante la liturgia de la Palabra.

Conviene que en general este lugar sea un ambón fijo y no un simple atril movible. El ambón, según la estructura de cada iglesia, debe estar dispuesto de tal manera que los ministros ordenados y los lectores puedan ser cómodamente vistos y oídos por los fieles.

Desde el ambón se proclaman únicamente las lecturas, el salmo responsorial y el pregón pascual; también desde él pueden hacerse la homilía y las intenciones de la oración universal. La dignidad del ambón exige que sólo suba a él un ministro de la Palabra.

Es conveniente que el ambón nuevo sea bendecido, antes de ser destinado al uso litúrgico, según el rito descrito en el Ritual Romano.

310.
La sede del sacerdote celebrante debe significar su función de presidente de la asamblea y de moderador de la oración. Por tanto, su lugar más conveniente es de cara al pueblo al fondo del presbiterio, a menos que lo impida la estructura del edificio u otra circunstancia, por ejemplo, si a causa de la excesiva distancia, resulta difícil la comunicación entre el sacerdote y la asamblea de los fieles, o si el sagrario está en el medio detrás del altar. Evítese toda apariencia de trono. Es conveniente que la sede sea bendecida, antes de ser destinada al uso litúrgico, según el rito descrito en el Ritual Romano.

También en el presbiterio se han de colocar los asientos para los sacerdotes concelebrantes y para los presbíteros que, revestidos con la vestidura coral, asisten a la celebración, aunque no concelebren. 

El asiento para el diácono colóquese cerca de la sede del celebrante. Para los otros ministros ubíquense de tal modo que se distingan claramente de los asientos del clero y ellos mismos puedan cumplir con facilidad el oficio que se les ha confiado.

Comentario (nn. 309-310)

309. El ambón debe ser digno, como lo exige la dignidad de la Palabra de Dios, a ser posible estable, situad de modo que “permita al pueblo ver y oir bien” a los lectores.

Antes se hablaba que el ambón era un “lugar reservado” a la proclamación de la Palabra. Ahora el latín “locus congruus” se ha traducido por “lugar adecuado”. Se afirma que desde el ambón “únicamente” se proclaman las lecturas bíblicas, el salmo responsorial, que también es bíblico, y el pregón pascual. Esos momentos son los más normales. Mientras que se permiten (“se pueden hacer”) que se digan desde él la homilía y las intenciones de la oración universal. Sería mejor que se reservara el ambón para la proclamación de lo que Dios nos dice a nosotros, utilizando para las otras palabras otro lugar: la homilía en la sede, y las intenciones de la oración universal, en otro lugar apto. Por eso el mismo n. 309, en un párrafo nuevo del 2002, dice claramente que “la dignidad del ambón exige que sólo suba a él un ministro de la Palabra.” En la edición anterior se afirmaba que “es menos conveniente que ocupen el ambón el comentarista, el cantor o el director de coro” (IGMR 272 de antes).

310. La sede del sacerdote “debe significar su función de presidente de la asamblea y de moderador de la oración”. Es la diferencia que hay entre la sede actual (única) y las tres que se usaban antes en las misas solemnes: desde aquellas nunca se “dirigía la oración”, ni el cerdote “presidía” a la asamblea, sino que iba a ellas, acompañado por el diácono y el subdiácono, mientras duraba el canto del Gloria y del Credo o el sermón del predicador. Lo demás, se hacía desde el altar.

Para que la sede cumpla su función, debe estar “de cara al pueblo” (antes las sedes estaban de lado), y de modo que resulte fácil la comunicación visual entre el sacerdote y la asamblea. Su lugar concreto en el presbiterio depende de las distancias, de la ubicación del sagrario o de otras circunstancias. Eso sí, que se tiene que distinguir bien la sede del presidente de los otros asientos que pueda haber para los ministros, incluidos los concelebrantes y el diácono. Las otras sillas se pueden decir que son funcionales, mientras que la del presidente es, además, simbólica de su papel de hacer presente a Cristo y ministro eclesial de la comunidad reunida.
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